
REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DIRECTORAI. REGIONAL N" o 7 7 1. -2015lGOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Piura, 1 1 AGO 2015

VISTOS:

Acta de Control W>00499-2015 de fecha 10 de Abril de 2015, Informe W>2273-20151GRP-440010-
440015-440015.03 de fecha 23 de Julio de 2015, Informe W>644-20151GRP-440010-440015 de fecha 31 de
Julio de 2015, Informe W>959-20151GRP-440010-440011 de fecha 03 de Agosto de 2015 y demás actuados
en veintinueve (29 ) fo/íos;

' .••" ••NSP0-9):
~~ \l.éG/O t".rr~~o,/'-. ~.•('..,~CO CONSIDERANDO:'iiA- ~~, o 1> .z-
t ..:J ..t Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1 del Articulo 118° del Reglamento
q,,).}J~/O ~,,;~<S()Nacional de Administración de Transporles, aprobado mediante Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en

adelante "El Reglamento', se dio inicio al procedimiento Administra/ivo Sancionador mediante la imposición
del Acta de Control ". 00499-2015 de fecha 10 de abril de 2015, en operativo de control realizado por
personal de esta Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando

(,~.~~;\~S~ Operativo de Control en el peaje Piura - Sullana y con apoyo de la PoIicia Nacional del Perú intervinieron al
fr;,· ¡culo de placa de rodaje B7J-902, mientras cubría la ruta SuSana - Piura, vehículo de propiedad dei RE DE f RVlCIOS GENERALES VlVIANA EIRL Y conducido por DAMMER EFRAlN ROCA ESPlNOZA, debido a
o,:.. lit;:': "no cuenten con el número mínímo de luces ex/g/das por el RNV", por tal motivo se fe imputa fa
\~~~ _ .•~'''Yinfracción al CODIGO S.3 d) del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo

W 063-2010-MTC,. que corresponde infraccí6n calificada como Muy Grave, con consecuencia de Multa de
0.5 de lB UIT y con medida preventiva aplicable en forma sucesiva de interrupción de viaje, retención del
vehículo e internamiento del mismo. Se deja constancia que al momento de la intervención se constató que el

~t,l~1R~AN:;:;SAQ~'''ículono cuenta con luz de placa posterior, Y transporlaba 15m3 de material over según Guía de Remisión~~~~1:..~ i \itente 0001 W 0025705. Se adjunta dos (02) tomas fotográficas.

\\~l=JH. Que, en conformkJad a /o señalado en el numeral 120.2 del Art. 120° del Reglamento Nacional de
.~\~t7 istración de Transpottes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de Control o

"""UR'" esolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el numeral 21.4 del
artículo 21" de la Ley W 27444 "Ley del Procedímiento Administrativo Generar, respecto de las
notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la

'lf"" entaci6n de /os descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 1220 del Decreto Supremo N°
-2009-MTC, concordante con lo señalado en el ine. 3 del Art. 235° de la Ley ya mencionada, la Unidad de
. tro y Fiscalización procedió a notifICar el Acta de Control W 00499-2015 a través del Oficio N° 551-

15/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 28 de mayo de 2015, el cual ha sido recepcionado el día 28
~~~ae mayo de 2015 por la persona Jenny Castro Ancajima con DNI N° 40919358 quien señaló ser Secretaria de
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la Empresa notificada conforme al cargo de recepción de la Guía de Admisión SERPOST N° 053509 que obra
a foIios once (14) del presente Expediente Administntivo.
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En uso de /as atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional f'.? 014-2015-GOBlERNO
REGIONAL PlURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 Y Resolución Gerencial Regional W' 047-2015-
GOBIERNO REGIONAL PlURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley N° 27867 modificada por la Ley f'.? 27902;

ARTICULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO a la Empresa SERVICIOS GENERALES
VIVlANA EIRL, la posibilidad de acogerse al beneficio del pronto pago establecido en el numeral 105.2 del
artículo 1050del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, modifICadopor Decreto Supremo W 063-2010-MTC.

Qj>~;r\ ARTICULO QUINTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
DI ~ "rculaciónTerrastre, OfICinade Asesoría Legal, Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de Contabilidad y.t Tesoreria de esta Entidad para los fines correspondientes.

/
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/- ARTIcULO SEXTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en el
/.r~,~:;\n"'l.po

.

T..•.~......•.'.'.._·,~:,(,'.~c•..I.~al web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.drlcp.gob.pe.;,1' tl' ét..I.
1"(' "C\"'f"o r.o f'Rr«> ""{,:$l'" I;AtDf J REGfSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ARCHlvEsE

:~"O .~
"Io.,.~f'\ __ •• ~

...•.. , ~."~,
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